
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ' | 

EXTRACTO E 
DE LA ESCRITURA PUÉLICA DE PRORROGA DE PLAZO DE DURACION , 

AUMENTO DEL CAPITAL, FIJACION DEL CAPITAL AUTORIZADO, REFORMA Y 

CODIFICACION DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA EREBUS S.A. 

Se comunica al público que la compañía EREBUS S.A. prorrogó su 
plazo de duración, aumentó su capital en US$ 1.400,, fijó el 

capital autorizado, reformó y codificó sus estatutos por 
escritura pública otorgada ante el Notario Cuadragásimo del 
Distrito Matropolitano de Quito el 2 de junio del 2000. Fue 
aprobada por la cupos inpengancia de Compañias mediante 
Resolución No. 00-Q-1J- 3 ] 

“de 11 A60, ¿UU 

El capital actual suscrito de US$ 1.600 está dividido en 40.000 

acciones de US$ 0.04 cada una. El capital autorizado es de US$ 
3.200. 

En Virtud de la presente escritura se reforma los siguientes 
artículos de los estátutos sociales: ARTICULO TRÉS.- PLAZO DE 
DURACION: La compañía durará” hasta el 31 de diciembre del 
2050. ARTICULO CUATRO.- OBJETO SOCIAL: ... la promoción de la 
empresa privada en áreas especializadas de empleo, integración 
de personal en mercadeo; contribuir al desarrollo: de las 
políticas de. empleo por medio de la asistencia .técnica la los 
sectores formal o informal de la economia y a través de la 

mediación de empleo ... +. : 
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    El presente extracto deberá publicarse en un tamaflo de por lo menos qu ce dida dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de“:


